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DECISIÓN DEL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,  DE 25 DE JUNIO DE 2009,  
RELATIVA A LA APLICACIÓN PROVISIONAL Y LA CELEBRACIÓN DEL ACUERDO ENTRE LA 
COMUNIDAD EUROPEA Y LA CONFEDERACIÓN SUIZA RELATIVO A LA FACILITACIÓN DE 

LOS CONTROLES Y FORMALIDADES EN EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS Y A LAS 
MEDIDAS ADUANERAS DE SEGURIDAD. (DIARIO OFICIAL DE  LA UNION EUROPEA 

NUMERO L 199/22 DE 31 DE JULIO DE 2009) 
 
(2009/556/CE)  
 
EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,  
 
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 133, en relación 
con su artículo 300, apartado 3, primera frase,  
 
Considerando lo siguiente:  

(1) El 28 de marzo de 2007, el Consejo autorizó a la Comisión a entablar negociaciones con la 
Confederación Suiza a fin de negociar un acuerdo por el que se modifica el Acuerdo entre la 
Comunidad Europea y la Confederación Suiza, de 21 de noviembre de 1990, relativo a la 
facilitación de los controles y formalidades en el transporte de mercancías ( 1 ) (en lo 
sucesivo, «el Acuerdo de 1990»).  

(2) La Comisión y la Confederación Suiza han negociado una modificación del Acuerdo de 1990, 
cuyo efecto, entre otros, es ampliar su ámbito de aplicación a la seguridad aduanera. El 
contenido del Acuerdo de 1990 debe incorporarse a un nuevo Acuerdo consolidado. 

(3) Conviene aprobar el nuevo Acuerdo consolidado. 
(4) A la espera de que las Partes contratantes finalicen sus procedimientos internos, el nuevo 
Acuerdo consolidado debe aplicarse de forma provisional a partir del 1 de julio de 2009, fecha 
en la que serán aplicables medidas aduaneras de seguridad mencionadas introducidas, 
respectivamente, en 2005 y 2006, mediante la modificación del código aduanero comunitario ( 2 
) y de sus disposiciones de aplicación ( 3 ). 
(5) Resulta oportuno precisar cuál debe ser la representación de la Comunidad en el Comité 
mixto establecido por el nuevo Acuerdo consolidado y determinar los procedimientos internos 
necesarios para garantizar el correcto funcionamiento de dicho Acuerdo. 
 
DECIDE:  
 
Artículo 1 Queda aprobado, en nombre de la Comunidad, el Acuerdo entre la Comunidad 
Europea y la Confederación Suiza relativo a la facilitación de los controles y formalidades en el 
transporte de mercancías y a las medidas aduaneras de seguridad.  
 
El texto del Acuerdo se adjunta a la presente Decisión.  
 

Artículo 2 Se autoriza al Presidente del Consejo para que designe a la persona o personas 
facultadas para notificar a las autoridades de la Confederación Suiza la finalización de los 
procedimientos de aprobación del Acuerdo por la Comunidad  
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Artículo 3  A la espera de la finalización de los procedimientos necesarios para su celebración, el 
Acuerdo se aplicará con carácter provisional a partir del 1 de julio de 2009. Se autoriza a la 
Comisión a convenir en una fecha posterior la aplicación provisional del Acuerdo de conformidad 
con su artículo 33, apartado 3.  
 
Artículo 4 La Comisión, asistida por representantes de los Estados miembros, representará a la 
Comunidad en el Comité mixto establecido de conformidad con el artículo 19 del Acuerdo. 
 
Artículo 5 El Consejo decidirá por mayoría cualificada, previa propuesta de la Comisión, la posición 
que deba adoptar la Comunidad en el Comité mixto. Corresponderá a la Comisión adoptar la 
posición de la Comunidad en aquellos asuntos en que el Comité mixto esté facultado para adoptar 
decisiones en virtud del artículo 19, apartados 4 y 5, y del artículo 21, apartado 2, del Acuerdo, 
referidas a la modificación de los anexos I y II del Acuerdo. 
 
Artículo 6 A fin de garantizar la aplicación del artículo 22, apartado 4, del Acuerdo, la Comisión 
notificará a la Confederación Suiza la adopción de los actos comunitarios que supongan un 
desarrollo del derecho comunitario contemplado en el capítulo III y en los anexos I y II del Acuerdo.  
 
Se autoriza a la Comisión a adoptar las medidas necesarias previstas en los artículos 22 y 29 del 
Acuerdo con objeto de garantizar la equivalencia de las medidas aduaneras de seguridad de las 
Partes contratantes.  
 
Si, en la fecha de entrada en vigor de la legislación comunitaria en cuestión, el Comité mixto no 
hubiera logrado adoptar una decisión sobre una modificación del Acuerdo y no fuese posible 
proceder a la aplicación provisional de sus nuevas disposiciones, la Comisión notificará a la 
Confederación Suiza la suspensión del capítulo III de dicho Acuerdo de conformidad con su artículo 
29, apartado 2. 
 
Artículo 7 La presente Decisión se publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea. Hecho en 
Luxemburgo, el 25 de junio de 2009. Por el Consejo El Presidente L. MIKO  
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